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EDITORIAL.

Á LOS DEMÓCRATAS.

¿Que ciego espíritu de odio y perdición alientan al
gunos de nuestros antiguos correligionarios, que com
baten la unión democrática? ¿A dónde les guia esa feroz 
e implacable intransigencia del sectario?

¿Qué esperan? ¿qué se prometen?
Oimos con asombro en boca de personas, que siem

pre nos merecieron consideración y respeto, y de cuya 
inteligencia teníamos formado el mejor juicio, que sólo 
en la separación y deslinde, ó como si dijéramos, en las 
divisiones de los partidos democráticos estriba el triun
fo de nuestra causa.

¡Cuánta aberración! ¡Qué locura!
Comprendemos nosotros que los demócratas todos 

quieran mantener incólume y sin mancha la pureza é 
integridad de sus principios.

Aplaudimos. ¿Cómo no habíamos de aplaudirlo, si 
en ello precisamente se funda el secreto de nuestro por
venir? Ese noble y generoso entusiasmo por las ideas, 
ese entusiasta amor hacia determinadas formas y pro
cedimientos.

Celebramos por último su entereza de carácter que 
lleva como por la mano á rechazar todo aquello que no 
esta conforme con nuestras aspiraciones, ó que repugna 
nuestra conciencia.

En estas, y otras condiciones, no ménos levantadas 
que estas, fúndanse las principales diferencias que dis
tinguen á los demócratas de los conservadores, á los re
publicanos de los monárquicos.

En este punto hacemos justicia á todos nuestros cor
religionarios.

Puede haber entre nosotros quien, por unas ó por 
otias razones, abandone undiael pacto, la federación 
otro, este principio y esotro procedimiento al siguiente.

Pero ninguno, absolutamente ninguno que deje de 
amar con entusiasmo la forma de gobierno propia de la 
democracia.

Solamente los radicales, que no comprenden lo que 
para os antiguos demócratas vale y significa la palabra 
Kepuolica, son capaces de considerarla como puramen
te accidental; sólo ellos acaso fueran capaces de sacrifi- 
cai en un momento dado eso que ellos consideran mero 
accidente.

Pero ¿los demás?
Primero perderían la vida.
Los demócratas todos tienen fé, y la fé no se que

branta con las persecuciones, ni áun con el martirio.
Pero ¿es que la unión de todos los demócratas impo

ne a cualquiera de ellos abdicaciones?
¿Pietendemos nosotros que renieguen del pacto es

tos, de la federal aquellos, del gubernamentalismo los 
de más allá?

¿Exigimos que apaguen, ni siquiera que pongan tre
guas á su entusiasmo por las ideas y procedimientos de 
que respectivamente se hallen enamorados?

¿Trabajamos para enervar su carácter, para poner 
mancha en su consecuencia, para infundir en los áni
mos esa tolerancia que se confunde con el descreimien
to, ó esa condescendencia que limita con la traición?

Nada ménos que eso.
Es preciso que todos nuestros correligionarios abran 

sus oidos á la voz fraternal de los que siempre comul
garon con ellos en unidad de aspiraciones, sufriendo los 
mismos martirios y por la misma causa.

Es preciso que destierren de sus almas la nube de 
los rencores y de los resentimientos que les oculta la 
luz de la verdad.

Es necesario que no desconfíen de la lealtad de cuan
tos les llaman para unirse con ellos.

¿No amamos todos con sagrado amor, y primero que 
nada, principios y formas comunes á todos?

¿No nos interesa á todos por igual el triunfo de la 
causa de la democracia?

¿Qué abdicación, pues, hay de parte de ninguno en 
unirnos todos para procurarlo?

¿En dónde está aquí la inconsecuencia?
¿Qué hay de corruptor, mas al contrario, de genero

so y santo en adunar para este fin nuestras fuerzas?
¿Necesita el pactista, el gubernamental, ni oteo algu

no dejar de ser lo que es para entenderse sobre ciertos 
puntos?

Somos viajeros extraviados que atravesamos un ca
mino difícil y peligroso, donde son muchos los ene
migos.

Todos vamos al mismo sitio, por más que desde allí 
los unos continúen su marcha hácia adelante, quiénes á 
la izquierda y cuáles á la derecha.

¿No fuera insensato que prefiriésemos hacer la pri
mera jornada en grupos aislados, viéndonos expuestos 
a perecer víctimas de los ataques de los bandoleros ó de 
las fieras, ó bien á extraviarnos por falta de conocimien
to ó desfallecer de cansancio?

¿No superaríamos juntos más fácilmente todos los 
obstáculos ayudándonos y alentándonos los unos á los 
otros para salvar los precipicios y hacer llanos délos 
más ásperos montes?

Es tan sencillo y rudimentario esto que decimos; de 
tal manera salta á la vista de las personas desapasiona
das, que apenas se comprende cómo haya quien de bue
na fé lo niegue y desconozca.

(De La Discusión.)

--------------------

LABOR FINA.

Suele-ser La Epoca el periódico de los temperamen
tos medios y el ménos nervioso y más linfático de Guan
tes órganos tienen en la prensa los conservadores._  
Pero acontece que bajo esa capa de templanza, y hasta 
si se quiere de frialdad, oculta el colega el fuego de las 
ardientes pasiones de partido, y no sólo esto guarda se
cretamente y disputa á la luz, sino también algo de tra
vesura y maquiavelismo que de vez en cuando se aso
ma con discreta sonrisa á las amplias columnas del pe
riódico conservador.

Esta es La Epoca.
Por eso, cuando le vemos dirigirse á sus adversarios 

los fusionistas llamándoles con reposado acento y cor
teses demostraciones de afecto al buen terreno, esto es, 
á cruzarse de brazos en frente délos conservadores, ad
mirando, por supuesto, tanta flexibilidad de ingenio, 
nos apresuramos á salir al paso de sus melosas manifes
taciones y de sus finos trabajos.

Gomo La Epoca se quiebra de sutil, no bien ella aca
ba de llegar, y sea esto dicho sin inmodestia, vamos no
sotros de retorno: así hoy, viéndola tan bien dispuesta 
para con la fusión, se nos ha alcanzado prontamente su 
propósito.

La Epoca quiere, para bien del gobierno que éste 
emprenda un camino legal... Comprendido.

¿Cuál es el camino legal?
Es muy sencillo: respetar á los conservadores en sus 

puestos; reponer á los cesantes: no destituir más ayun
tamientos canovistas; dejar á los alcaldes nombrados 
por el Sr. Romero Robledo en el ejercicio de sus fun
ciones para que puedan ponerse á las órdenes de su an
tiguo jefe durante el periodo electoral; consentir que las 
diputaciones, amañadas, esta es la frase, por los ami
gos de la anterior situación, sigan mandando y dispo
niendo como dueños en todo y por todo, y que los indi
viduos de las comisiones permanentes conservadoras 
puedan continuar firmando á la terminación de cada 
mes una suculenta remuneración por sus trabajos, po
co en relación con los de Hércules, si se exceptúan, por 
ejemplo, aquellos que requieren una elección empeña
da SI (íue Jueoa cualquier eunuco con patente Aekúsan.

El buen camino es abandonar todo espíritu liberal 
no acometer reforma alguna, vivir al düa, amordazar la 
prensa, despreciar la opinión, y sobre todo, y aquí en
traba de lleno la verdadera intención de La Epoca, 
perseguir á la democracia sin descanso y á los demó
cratas sin piedad.

Este es el buen camino, y La Epoca ofreciéndolo 
propicio y expedito á los fusionistas, obra como verda
dero conservador.

• Pero los fusionistas ¿prestarán oido á estos cantos de 
sirena?
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SECCION NOVENA.

De los alimentos del concursado.
Art. 1.314. Si el concursado reclamrre 

alimentos, el Juez le señalará los que, atendi- 
uas las circunstancias, considere necesarios, 
pero solo en el caso de que, á su juicio, as- 
C1 f i a n mas l°s bienea T16 las deudas.

1 auto concediendo ó negando alimentos 
en rá el carácter de interino, y será ina

pelable. ’ J
Art. 1.315. Del señalamiento hecho in- 

termamente por el Juez, se dará cuenta en 
a pnmera junta de acreedores que se cele- 
ie, a cual podrá aprobar, modificar ó su

primir los alimentos, teniendo en considera
ción as necesidades y circunstancias del 
onciusado; pero no dejará de concederlos 

nA«n °,no aPa,rezca claramente que los bie- 
Ar? á Refacer las deudas.

noaiona x ' El acuerdo de la junta con- 
imnno-naa ne^a^° los alimentos podrá ser 
^PnARP0í-61^d0ró P°r losa3reedo- 
í™ nq 1 hubjeren concurrido á ella, y por 
aetn^lnl y Protestado en el 
acto del voto de la mayoría, si deducen su 
acción dentio de los • • x i del acuerdo. h° dlas 81

La impugnación se sustanciará por los 
trámites estahlecidos para lo8 incidentes, de
biendo litigar unidos y bajo una dirección
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los alguaciles del Juzgado arreglado al pár
rafo segundo del articulo 1.044 del Código 
de Comercio, en virtud del cual requerirá el 
ejecutor por ante el actuario al mismo que
brado para que en el acto preste fianza de 
cárcel segura en la cantidad que el Juez hu
biere fijado. Si lo hiciere con persona abo
nada y dando fianza hipotecaria ó en metáli
co, quedará el quebrado arrestado en su casa; 
y en su defecto se le conducirá á la cárcel 
expidiéndose el correspondiente mandamien
to al Alcaide que haya de recibirlo.

Art. 1.336. Para determinar la cantidad 
y calidad de la fianza, las obligaciones del 
fiador y el modo de hacerlas efectivas en los 
casos en que proceda, se estará á lo preve
nido para estos casos en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Art. 1.337. La fijación de los edictos en 
que se publique la quiebra se hará por el 
actuario, poniéndose en los autos diligencia 
que lo acredite, con expresión del dia y lu
gar en que se hubieren fijado.

Para que tenga efecto en los demás pue
blos donde el quebrado tenga establecimien
tos mercantiles, se dirigirán los edictos con 
oficio á la autoridad judicial respectiva de 
cada uno de ellos, exigiéndose la devolución 
de dicho oficio con diligencia á su continua
ción de haberse fijado aquellos, todo lo cual 
se unirá á los autos.

Además de los periódicos oficiales de la

— 445 -

plaza ó de la provincia, en que deberán pu
blicarse los edictos según la disposición 5.a 
del art. 1.044 del Código, se insertarán tam
bién en la Gaceta de Madrid, cuando el Juez 
lo estime conveniente, atendidas las cir
cunstancias de la quiebra.

Art. 1.338. Para la retención de la cor
respondencia del quebrado se dirigirá oficio 
al Administrador de Correos, previniéndole 
que la ponga á disposición del Juzgado.

, Art. 1.339. El quebrado, su apoderado, 
si lo tuviere, ó el sujeto á cuyo cargo hubie
re quedado la dirección de sus negocios, en 
el caso de haberse ausentado antes de la de
claración de quiebra, será citado en una so
la diligencia á fin de que concurra diaria
mente, ó en los dias que se fijen, al lugar y 
á la hora que él comisario designe para la 
apertura de la correspondencia.

No concurriendo á la hora de la citación, 
se verificará por el comisario y el deposi
tario.

Art. 1.340. La solicitud del quebrado 
para su soltura, alzamiento de arresto ó con 
cesión de salvo-conducto, no será admisi
ble hasta que el comisario haya dado cuenta 
al Juez de haberse concluido la ocupación y 
el exámen de todos los libros, documentos y 
papeles concernientes al tráfico del que
brado.

Art. 1.341. En su caso y lugar se acor
darán en esta pieza de autos las disposicio-

M.C.D. 2022



BU Comercio»
2>z Epoca, hemos dicho, se quiebra de sútil; si los 

fusionistas cedieran á sus piadosas insinuaciones se 
quebi-arian de cándidos.

Afortunadamente el Sr, Alonso Martínez está en mi
noría y la fusión podrá seguir entera hasta cumplirse el 
plazo que esperamos para darle la enhorabuena ó el 
adios de despedida.

(De La Discusión.)

NOTICIAS.

De El Diario Español: .
<Y loa liberales-conservadores, al paño, y con los libera

les-conservadores el pais, repitiendo lo que cantan en La 
Marsellcsa. «Que la cosa va cada vez peor, cada vez peor,»

Para los conservadores. , ,
En cuanto á lo que cantan en La Marsellesa mejor seria 

que El Diario no tuviera oidos...
" Por lo que pueda suceder.

■—Según El Mundo Político la fusión, de torqeza en tor
peza, está justificando los temores y los vaticinios de los que 
aman la religión y la monarquía.

Los que deberían acabar de justificar son los temores ds 
los canovistas que aún andan cobrando por esas oficinas de 
Dios y ántes de Dios de Cánovas. , ,

Los temores y vaticinios de los que aman la religión y la 
monarquía deben tener sin cuidado á la fusión, como sin cui
dado tienen al pais.

¡Buenas están la religión y la monarquía de los conser
vadores!

—Los moderados echándolas de pulcros y timoratos.
Escribe El Mundo Político:
«Dice La Iberia:
«El gobierno no tiene que pensar en otra cosa más que en 

hacer que se cumplan las leyes.» .
Buena falta le hace pensar en eso, porque al paso que 

vamos están demás desde la Constitución del Estado hasta 
la ley que prohíbe la pesca.»

¡La ley que prohíbe la pesca!
Esa sí que estaba demás en tiempos de los conservadores.
Como que nunca conocieron ni periodo de veda ni terreno 

vedado.
—De La Península:
«Dice El Cronista:
Parece cosa resuelta que los comités de las provincias 

sean los que hagan la designación de sus candidatos á la di
putación á Córtes. ,

El círculo de la calle del Príncipe triunfa como antigua
mente triunfaba la tertulia progresista.

Un paso más, y todos los madrileños tendremos que ves
tirnos de azul y rojo y no alejarnos mucho de nuestras casas 
por si tocan generala.?)

El diario conservador sueña con el uniforme de los húsa
res de Antequera, pero puede vivir descansado, porque el 
Sr. Romero Robledo no podrá tocar á generala en mucho 
tiempo.

Ni siquiera á rancho.
El tiempo es de economías, y no es cosa de invertir el 

dinero en chocolate.
Gracias que se dedique alguna cantidad á trabajos elec

torales. , ,
—Refiriéndose á una sección terrorífica que El Tiempo 

tiene organizada con especial cuidado, dice un periódico ca- 
novista:

«Desde que reina la fusión, ¿cómo no ha desaparecido la 
«crónica negra?»

Es muy sencillo.
Porque no han desaparecido los conservadores.

MISCELÁNEA AMERICANA.
La ocupación de Lima.—Invasión pacífica en Méjico.—El 

Congreso venezolano.—Los vinos de California.—El oro 
americano.
Alcanzan al 26 de Marzo las últimas noticias de Lima, co

municadas por vía de Panamá. La ocupación de aquella ca
pital por los chilenos se hace cada dia más insoportable: en 
el primer mes de su dominio han impuesto 1.000.000 de pe
sos de contribución, repartida entre 50 propietarios.

—Lo más importante que hay que anunciar de Méjico os 
la inauguración solemne del cable submarino que une esta 
República con la costa norte-americana de Tejas. Con tal mo

tivo, entre los presidentes de las dos naciones vecinas, Gar- 
field y general González, se han cruzado cordiales despachos 
de telicitacion. Esa cordialidad, sin embargo, ha sido pura 
apariencia, pues los mejicanos ven cada vez con más aver
sión que la raza del Norte siga invadiendo pacificamente su 
territorio, y el general González, siquiera hasta aquí nada 
haya hecho con su Gobierno para impedirlo, no puede ménos 
de participar del sentimiento que marcadamente se va acen
tuando en el pueblo. Es cierto que los norte-americanos fo
mentan con grandes capitales los intereses de algunas co
marcas de Méjico, de la provincia de Sonora sobre todo; pe
ro el recuerdo de Tejas es muy vivo, y aquellos ni tan si
quiera guardan á los pueblos el respecto de ponerles en su 
idioma los nombres de las calles que construyen.

—Un diaria mejicano de reconocida influencia, El Moni
tor republicano, llama la atención del Gobierno sobre las gran
des compras de los americanos y recuerda que una ley del 
pais prohíbe que los extranjeros adquieran bienes raíces 
en una zona de 20 leguas de la frontera «para evitar conflic
tos futuros é impedirla desmembración del territorio y la ane
xión al pais vecino.»

—El congreso venezolano se abrió en Garó cas el 5 de Mar
zo. El presidente de la República, general Guzman Blanco, 
protestó en términos muy enérgicos, en su discurso de aper
tura, de la ocupación de Lima por las tropas chilenas, lleva
da á cabo—dijo—después de una batalla más sangrienta que 
gloriosa.

—En Las Novedades de New-York hallamos algunas no
ticias sobre el gran desarrollo que adquiere la producción 
vinícola en California. El clima y terreno de esta región son 
muy á propósito para el cultivo de la vid que deja grandes 
rendimientos. .

La vendimia del año 1880 en california ha producido 
mas de diez millones y medio de galones, según consta en el 
informe presentado por la comisión viticultora de aquel Es
tado. De ellos 9.500.000 galones fueron de vino seco, 700.000 
de vinos dulces y 450.000 de brandy.

También se han vendido por valor de 100.000 pesos de 
pasas en aquel año y las uvas destinadas al mercado rindie
ron unos 150.000 pesos mas. El valor total de la vendimia se 
estima en 3.500.000 pesos.

El total exportado el año pasado por San Francisco ex
cedió en 800.000 galones al de 1879 y continúa activamente 
el plantio de nuevos y extensos viñedos, vendiéndose los ter
renos buenos de 15 á 30 pesos por acre en los distritos pro
ductores.

—La siguiente estadistica de la producción de metales 
preciosos en America, es algo atrasada: pero curnosa. Du
rante el año fiscal qne terminó el 30 de Junio de 1880 fué: 
oro, 33.400.180 pesos; plata, 38.795.000. Total pesos 72 mi
llones 213.008. Figuran en primer lugar: Colorada. 20.200.000 
colifornia, 18.600.000; Nevada. 15.700.000.

EXTRANJERO.

Italia.—La prensa romana del 10 de Abril da cuenta de 
las sucesivas entrevistas celebradas el sábado entre el Rey y 
los sign. Sella, Minghetti, Crispi, Nicotera, Zanardelliy Cop- 
pini sucesivamente, conferencias cuyo único objeto fué in
formar sobre la mejor solución que podría darse á la crisis.

Hablábase de una combinación Depretis-Nicotera, si 
bien se tropezaba con la dificultad de no aceptarla el sign. 
Zanardelli, por lo cual se indicaba últimamente al sign. bella 
para formar Gabinete con el sign. Nicotera. El telégrafo ha 
hecho inútil esta última suposición, como saben nuestros 
lectores. Pero, en medio de todo, estos aplazamientos han 
sido preciosos para Francia, que entretanto ha podido pre
pararse para oponer más tarde á las reclamaciones de Italia, 
la teoría de los hechos consumados.

Los órganos oficiosos del sign. Cairoli niegan que el sign. 
Maccio, cónsul italiano en Túnez, haya redactado la protesta 
del Bey.

Suiza.—Hasta ahora no ha recibido la República helvé
tica ninguna reclamación diplomática de las grandes poten
cias. M. Favier, vicepresidente de la Confederación, ha ce
lebrado una entrevista con el representante de Rusia, al cual 
ha dicho que las autoridades suizas no descuidarían medida 
alguna de vigilancia; pero que todo induce á creer que el 
mal no reside en Suiza, en la cual viven largas temporadas 
principes y soberanos, sin precauciones y sin que se haya 
jamás cometido ningún atentado. En Berna se cree que el 
principe de Bismark trata de resolver la cuestión en un con

greso internacional ó conferencia, á la cual asistirían delega
dos suizos.

Austria-Hungría.—El barón de Oubril, embajador de 
Rusia en Viena, ha advertido al nuevo enviado ruso «que el 
terreno político en Austria está mal preparado para intentar 
medidas restringiendo las libertades políticas para perse
guir á los socialistas.»

Asi lo dice la Correspondencia de Pesth.
La Nueva Prensa libre de Viena en un artículo sobre la 

sesión celebrada el 6 por el Parlamento italiano, censura á Ita
lia «que se ha portado como si Túnez fuese propiedad suya.» 
El periódico vienés cree que en este asunto Francia debe 
preocuparse mas de la opinión de Inglaterra que de la ita
liana. . ,

En general, la opinión de los periódicos austríacos en el 
conflicto tunecino es decididamente contraria á Italia.

** *
Ha llegado á París el duque de Osuna que según el Caulois 

se propone comprar un hotel en aquella ciudad para fijarse 
en ella definitivamente.

—Trátase en San Peterburgo de organizar una escolta 
especial, análoga á la que durante la guerra’de 1877-78 
guardaba al Czar Alejandro II y formada por representantes 
de todas las tropas déla guardia imperial.

—Inglaterra se niega á tomar parte en los trabajos de 
conferencia internacional monetario que debe abrirse en 
París el martes próximo. Suiza en cambio, ha nombrado ya 
sus delegados que son M. Burckhardt-Bischoff y el ministro 
plenipotenciario en París, Dr. Khern.

Ha muerto en Lurcy-Levy (Francia) Mr. E. Fould, ad
ministrador del Credit foncier durante el segundo imperio.

—La ciudad de Auch vá á elevar una estátua al almi
rante Villaret-Joyeuse, comandante que fué del célebre na
vio Le Vengeur, é hijo de aquella población.

—Ha llegado á París el príncipe Souworoff, enviado ex
traordinario del Emperador Alejandro III para notificar al 
presidente de la República francesa su advenimiento al 
trono. . . .

Entró en la carrera política sirviendo á Alejandro I, pues 
nació en 1800. Se le llama el servidor de todas las Rusias, 
pues ademas de aquel Monarca ha servido al Czar Nicolás, 
á Alejandro II y al actual. , ,

—El actual Emperador de Rusia tiene una verdadera pa
sión por la economía. Como Czarewitch nunca se le vió der
rochar el dinero y lamentaba que su padre lo gastase en co
sas de utilidad dudosa.

Se tiene por seguro que el nuevo Czar emprenderá cru
da guerra de exterminación contra los especuladores en 
los negocios públicos, y que no permitirá que ministros ni 
altos dignatarios tomen indebidamente un céntimo del 
Tesoro.

—Se espera que el Czar haga desaparecer una práctica 
escandalosa, que ha estado muy en uso. El conde Nesserode 
desconfiaba siempre de sus agentes diplomáticos, y pasaba 
considerables sumas á señoras y caballeros rusos con resi
dencia en distintas capitales, que se constituían en espías y 
comunicaban cuanto oian. El sistema ha venido continuado 
por el príncipe Gortschakoff.

—La córte del Japón ha vestido luto por la muerte del 
Czar, lo cual sucede por primera vez, tratándose de un Mo
narca extranjero. Hay una particularidad digna de notarse, 
y es, que en la ocasión presente no se ha empleado como en los 
demás lutos traje blanco, sino negro, al estilo europeo. Por 
órden del mikado Mutsu Hito, este luto oficial es de 20 dias.

. París 14 de abril.
LOS KROUMIRS.

En enero de 1878, un barco de los trasportes marítimos 
á vapor, el «Auvergne», que iba de Cette á Bone, y que ha
bía partido con mar tranquila, la vió de repente ponerse fu
riosa complicándose la tempestad con una gran niebla. El 
huracán llenaba de averias el barco, y el capitán no vió más 
probabilidad de salvarle que entrar en Tabark. El viento y 
la niebla hicieron que naufragara antes de llegar, y la tripu
lación se vió obligada á ganar la costa más próxima.

No bien hubieron llegado á tierra, se vieron rodeados de 
árabes, que en número considerable, y armados hasta los 
dientes, se precipitaron sobre los náufragos despojándolos de 
cuanto llevaban. Uno de estos desgraciados que no tenia ya 

| más que las botas, fué arrastrado por ellas encima de la are
na hasta que cedieron. Los árabes, después, abandonaron los
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nes previstas por los artículos 1.060 y 1.061 
del Código de Comercio.

Art. 1.342. El comisario presentará al 
Juez el estado de los acreedores del quebra
do que ha debido formar en los tres dias si
guientes á la declaración de la quiebra, y en 
vista de él, y teniendo en cuenta lo preve
nido en el articulo 1.062 del Código, refor
mado por la ley de 30 de Julio de 1878, se 
fijará el dia para la celebración de la prime
ra junta general, convocándose á ella á los 
acreedores en el modo que previene el arti
culo 1.063 de dicho Código.

Si hubiere acreedores cuyo domicilio se 
ignore, serán citados por edictos en la for
ma prevenida en el art. 1.197 de esta ley.

Art. 1.343. La citación del quebrado pa
ra la junta se hará por cédula en la forma 
prevenida por los respectivos articules de 
la presente ley.

Art. 1.344. Para la celebración de la 
junta general de acreedores, se pasará al 
comisario esta pieza de autos, con todas las 
demás, en el estado que tengan, y se tendrán 
presentes al tiempo de su celebración para 
dar á aquellos en el acto las explicaciones 
que pidan sobre lo que resulte de todo lo 
'obrado hasta entóneos.
' Art. 1.345. El comisario examinará los 
poderes de los que concurran á la junta en 
representación ajena, y se practicará lo que 
para este caso y el de que los apoderados
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acreedor que hubiere instado ó sostenido la 
declaración de quiebra con dolo, falsedad ó 
injusticia manifiesta, se ejercitará en el mis
mo expediente de reposición, sustanciándo
se por los trámites del juicio ordinario de 
mayor cuantía.

Art. 1.333. El Juez, al dictar el auto de 
declaración de quiebia, hará el nombra
miento de comisario de la misma el cual 
recaerá en un comerciante matriculado, y 
acordará lo demás que previene el art. 1.044 
del Código.

Si en el lugar del juicio no hubiere comer
ciante matriculado idóneo para el cargo de 
comisario, el Juez de primera instancia ejer
cerá las funciones que, según el articulo 1.045 
del Código, corresponden á dicho cargo, ex
cepto las del núm. 4.° y demás que en los 
concursos son propias de los síndicos ó del 
depositario.

Art. 1.334. Sin perjuicio de la reclama
ción del quebrado contra el auto de declara
ción de quiebra, inmediatamente que este 
se dicte, se comunicará al comisario su nom
bramiento por oficio del Juez de primera 
instancia, y procederá aquel á la ocupación 
de los bienes y papeles de la quiebra, su in
ventario y depósito, ejecutando todo ello con
forme á lo prevenido en los artículos 1.046, 
1.047 y 1.048 de dicho Código.

Art. 1.335. Para el arresto del quebra
do se expidirá mandamiento á cualquiera de 

los que sostengan la misma causa, y pudién
dose ampliar hasta 30 dias el término de 
prueba, si no bastase el que concede el ar
tículo 753.

Art. 1.317. Miéntras esté pendiente el 
juicio de alimentos, el concursado los perci
birá si el Juez ó la junta los hubiere conce
dido. No se le concederán, si el Juez y la 
junta hubieren estado conformes en ne
garlos.

Cuando entre en la cantidad fijada por el 
Juez y la de la junta hubiere diferencia, se 
estará por la que la última hubiere señalado.

TÍTULO XIII.
Del órden de proceder en las quiebras.

Art. 1.318. Conforme á lo prevenido en 
el art. l.° del Código de Comercio, reforma
do por la ley de 30 de Julio en 1878, todo 
comerciante, aunque no se halle inscrito en 
la matrícula de su clase, que se constituya 
en estado de quiebra, quedará sujeto á los 
precedimientos que para este caso se esta
blecen en dicho Código y en el presente titu
lo, sin que pueda someterse á los ordenados 
para el concurso de acreedores.

Los Jueces no darán lugar á la declara
ción de concurso que se solicite, y decreta
rán la de quiebra respecto de los que se ha
llen en dicha caso.

Art. 1.319. En todo lo que no esté pre-
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El Cormercio.
hombres y se fueron al barco, que saquearon completamente, 
no dejando más que la armadura. ,

Este atentado contra marinos franceses se cometía algu
nos kilómetros de la frontera argelina.

Estos árabes eran los kroumirs.
«La Revistado Geografía», de la que tomamos este rela

to, dá sobre los kroumirs detalles interesantes.
Los romanos se complacían en creer que descendían de 

Eneca. Este placer se concibe, siendo hijos de Venus. Se 
concibe menos el plaeer que puedan encontrar los kroumirs 
en creer que ellos descienden del marabut Sidi-Ben-Dje- 
mel. Entre ellos, como en todas partes, hay explotadores y 
explotados. Se dividen en Sloul y en Tedmaka. Los slouls 
son propietarios de ganados y se contentarían con venderlos 
tranquilamente: pero los tedmakas están en la situación de 
servidumbre del último siglo quienes estimaron á los gran
des señoree á pasarles sus salarios, y respondieron que los 
tomaran de los bolsillos de los que pasaran Los tedmakas no 
viven más que del pillaje. Añade «La Revista de Geo
grafía» que estos merodeadores son fieles creyentes, y se 
avergonzarían de tener con nosotros ninguna clase de rqlaj 
clon. ■ i

Dado el golpe, se vuelven á sus hogares. En el verano 
desaparecen en los bosques de las montañas, y durante el 
invierno se ocultan en las grietas de las rocas. No permiten 
que nadie entre en su territorio, ni aún sin armas. Un mine
ralogista que se aventuró á ir á recoger muestrae de pie
dras, fué cogido por un árabe y se dió por muy contento 
para salvar la pelleja con vaciar sus bolsillos y marcharse. 
Otro curioso hubo de pagar más cara su curiosidad. Levanta
ba un plano. De pronto vió un fusil que le apuntaba y se 
quedó aterrado. Un kroumir se le echó en cima, le quitó su 
plano y sus notas y le hizo marcharse.

Los kroumirs no echarán á nuestros soldados que irán 
con otros instrumentos; pero la guerra no será cómoda en un 
pais tan quebrado como el suyo. El camino más corto para 
castigarlos es el de Túuez.

—El bey aunque quiera no puede hacerse obedecer por 
la fuerza. En 1863, envió ásu hermano, el general Hamouda, 
con algunas fuerzas. Llegó al pequeño rio próximo á Tabarka 
y se encontró con los kroumirs:—No se pasa!—Soy el herma
no del bey.—El hermano del bey no pasa! Hamouda trató de 
negociar, los kroumirs le escucharon todo el tiempo que qui
so—tres meses—estuvieron muy atentos con él permitiendo 
que algunos soldados atravesaran todos los dias el rio para 
comprar provisiones, con dinero cantante, á mujeres que iban 
protejidas por gentes armadas. Después de tres meses de 
conversación, tuvo que volverse con las orejas gachas.

Los kroumirs, á pesar de esto, tienen una gran venera
ción por el bey. Ofrece sobre ellos una gran autoridad moral. 
Pero lo que más respetan en el mundo es la fuerza. Se les 
hace creer que las amenazas de Francia son irrisorias, que 
desde 1870 no existimos ya, y que el bey puede burlarse de 
nosotros impunemente. El dia que estemos en Túnez y vean 
al bey pedirnos gracia, el sentimiento de veneración que por 
él tienen, se cambiará hácia nosotros.

Francia necesita la reparación del pasado y la garantía 
del porvenir, y la tendrá.

_ LOCAL.__________________________
En el vapor de ayer salió para el continente 

nuestro distinguido amigo D. Joaquín Togores, diputado 
á Cortes por esta provincia.

El martes de la semana próxima se dará en el 
«Conservatorio Balear» una velada músical, en la que 
la mayor parte de las piezas serán ejecutadas por los 
alumnos de la misma; lo cual dice mucho á favor del 
creciente desarrollo y buen nombre que dicha sociedad 
va adquiriendo.

Ayer noche á las nueve descargó sobre esta 
población una fuerte tempestad eléctrica acompañada 
de un chaparrón.

La tempestad duró unos treinta minutos continuando 
la lluvia y viento con más ó menos intensidad durante 
toda la noche, y sin que haya cesado completamente á 
la hora de entrar en prensa el presente número.

Hoy á las siete y media de la noche celebrará 
sesión pública la sección de ciencias del Ateneo, como 
verán nuestros lectores en el anuncio que insertamos en 
el lugar correspondiente.

Unimos nuestra voz á la del «Isleño» que llama 
la atención de la Alcaldía sobre unos charcos que exis
ten en la Riera y exalan un olor capaz de afectar á la 
naturaleza más robusta.

Y en cuanto á las cloacas debemos solo añadir á lo 
que dice el colega que la parte media del Borne estaba 
ayer intransitable á causa del olor que emanaba de una 
alcantarilla vecina.

La función de mogiganga que se preparaba para 
el domingo próximo se ha sustituido por una novi
llada.

Han dado ya comienzo los ensayos en el Círculo 
Balear de la bella composición de D. Joaquín Sancho 
Te erg o quesumus.

Una de las ¡ boleras del Circo tuvo anteanoche 
un ataque nervioso, trastornada sin duda por el inci
dente de las luces y por las vivas reclamaciones del pú
blico.

Ayer estaba completamente restablecida.

Agradecemos á la Sociedad de los Ferro-carri
les de Mallorca el que nos haya remitido el siguiente 
estado-resúmen de los productos que ha obtenido aque
lla Compañía durante el primer trimestre del presente 
año.
Mes de Enero................................Ptas...

Febrero...........................................
Marzo..............................................

Total...................

29.635<41
26.492‘38
29.757672

85.885‘51

Copiamos de «El Demócrata. »
«En breve quedará completamente montada la loco

motora destinada al tramvía de Palma, que sustituirá á 
las caballerías.

Cuantas precauciones se tomen para evitar desgra
cias, en nuestro concepto serán pocas, y al espresarnos 
así no lo hacemos por aversión que tengamos á la tras- 
formacion que se proyecta, pues conocidas por demás 
son las ideas que tenemos respecto á toda clase de ade
lantos. >

Dice «La Opinión:»
«Dias pasados quejábase un colega, no recordamos 

cual, de la lenidad observada en la comisión de aguas, 
por no llenar ahora, que estamos en época de abundan
cia. el depósito de la calle de Palacio.

Como supusimos que solo un laudable celo en pró 
de los servicios públicos impulsaba su deseo y motiva
ba sus palabras, no quisimos argüir á su razonamiento 
y preferimos dejarle vivir en la plácida ilusión que ali
mentaba.

Mas hoy que ya las quejas del vecindario se elevan 
al séptimo cielo en demanda de agua; que ya se hallan 
en seco las fuentes de las calles del Rosario, Conquista
dor y Marina y que por último se halla desde ayer com
pletamente terminada la acequia de abastecimiento de 
dicho depósito, debemos participar al colega en cues- 

tion y al público todo, que el repetido depósito no está 
terminado todavia pues falta aún en él el rabo por da- 
sollar. Es decir que ha de sufrir la tercera y mas costo
sa de las obras que es el revocado; y si al importe de 
este trabajo se agrega el de la última subasta, que se 
halla en gran parte para satisfacer al contratista, resul
ta que habrá tiempo para dormir descansados hasta que 
el depósito en cuestión esté terminado.

Ahora, pida agua quien la quiera y al que Dios se 
la dé, S. Pedro se la bendiga.»

Hemos recibido el núm. 7.* del tomo IV de «Los 
Vinos y los Aceites,» Revista quincenal del cultivo de 
la vid y el el olivo, de la fabricación de los vinos y acei
tes y del comercio de estos caldos en España y en el 
extranjero, que publica en Madrid la casa editorial Viu
da é Hijos de D. J. Cuesta, cuyo sumario es:

Los derechos de aduanas de los vinos españoles en 
Francia; porD. José de Hidalgo Tablada.—Residuos de 
la fabricación del aceite de olivas y su aprovechamien
to; por D. Ramón Manjarrés.—Fabricación de vinos es
pumosos; porD. V. de Vera y López.—Grandes cubas 
para la cria, conservación y mezcla de vinos (ilustrado 
con un grabado).—Nuevos datos sobre el Mildew; por 
D. V. de Vera y López (ilustrado con tres grabados).— 
Sueltos: Aceite antifiloxérico Roux.—Los vinos de Ita
lia.—Nuevo procedimiento para fabricar aceite de oli
va.—Purificación de los vinos infestados de gusanos.— 
Consultas: Plantación y cultivo de la vid; por D. José 
de Hidalgo Tablada.—Crónica de la filoxera en España. 
—Miscelánea.—Correspondencia: De Cascante (Navar
ra), Novallas (Zaragoza) yPozaldez (Valladolid).—Re
vista de mercados nacionales.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA.

El domingo 24 de los corrientes, á las ocho de la no
che, D. Nicolás de la Peña dará una conferencia públi
ca sobre el tema: Las clases obreras en los tiempos mo
dernos.

Palma 21 de Abril de 1881.—El Secretario, José 
Otero.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 21 á las 5 t.

(Recibido á las 647 t.)

En el Consejo se ha tratado de la cuestión 
de Jolo y de otros sucesos de menor importan
cia. También se le ha atribuido trata de nego
ciarse un nuevo tratado de comercio entre Es
paña y Francia.

El Czar ha sido amenazado de muerte.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.
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visto y ordenado en el Código de Comercio 
y en este titulo sobre el órden de proceder 
en las quiebras, se aplicará lo establecido 
para los concursos en el titulo anterior cu
yas disposiciones se considerarán como su
pletorias del presente.

Art. 1.320. En las quiebras de las Com- 
pañias de ferro-carriles, canales y demás

públicas análogas subvencionadas por 
el Estado, se observarán los procedimientos 
especiales ordenados por la ley de 12 de No
viembre de 1869. •

Art. 1.321. El procedimiento sobre las 
quiebras de los comerciantes se dividirá en 
cinco secciones, arreglando las actuaciones 

e cada una de ellas en su respectiva pieza 
separada que se subdividirá en los ramos 
qne 8ean necesarios para el buen órden y 
claridad del procedimiento y para que este 
se curse con la rapidez posible sin entorpe- 

incidentes que no puedan sustan
ciarse á la vez.

ka sección primera com- 
dpnmVR lo relativo á la declaración 
«11 ra’ ^a8 ^aposiciones consiguientes á 
^d^U¿ejeCU?°n’ 61 nombramiento de los 

sobre 8U ==P-r.eion y i ’ k  e^convenio entre loa acreedo
res y el quebrado que ponga término al pro
cedimiento. r
^a/eKgUnda,?18 diligencia8 de la ocupa
ron de bienes del quebrado y todo lo con-
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tro de los cuales se admitirán á ambas partes 
las alegaciones y probanzas que les conven
gan, conforme al art. 1.031 del Código.

Art. 1.328. Los acreedores que coadyu
varen la impugnación de la reposición del 
auto de quiebra usarán de su derecho en el 
estado que tenga el incidente cuando se 
personen en los autos, sin retroceder en el 
procedimiento.

Art. 1.329. Si el acreedor conviniere en 
la solicitud del quebrado, el Juez acordará 
en la primera audiencia la reposición del au
to de declaración de quiebra.

Lo mismo se hará á instancia del quebra
do, conforme al art. 1.032 del Código, si no 
se hubiere impugnado aquella en los ocho 
dias siguientes después de habérsele confe
rido el traslado al acreedor.

Art. 1.330. Trascurrido el término de 
prueba, se procederá del modo prevenido en 
los artículos 755 y siguientes de esta ley.

La sentencia que se dicte será apelable en 
un solo efecto, conforme á lo que ordena el 
art. 1.031 del Código de Comercio.

Art. 1.331. Si se dejara sin efecto la de
claración de quiebra, se practicará lo preve
nido en el art. 1.167 de esta ley para reinte
grar al deudor en sus bienes, papeles, libre 
tráfico y demás derechos.

Art. 1.332. La acción de daños y per
juicios que, según el art. 1.034 del Código, 
compete al quebrado repuesto contra el
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lleven más de una representación se previe
ne en el articulo 1.137 de esta ley.

Art. 1.346. La junta para el nombra- 
minto de los tres síndicos que previene el 
art. 1.068 del Código, reformado por la ley 
de 30 de Julio de 1878, se celebrará con los 
acreedores que concurran, observándose 
cuanto se dispone en los artículos 1.067, 
1.069 y 1.070 del mismo Código, también 
reformados por dicha ley.

Hechas las dos votaciones nominales que 
establece el 1.069, se extenderá un acta cir
cunstanciada, que se leerá ántes de levan
tarse la sesión, y la firmarán el comisario, 
el actuario, los acreedores concurrentes y el 
quebrado, ó quien le haya representado en 
ella.

Art. 1.347. El nombramiento de síndi
cos podrá ser impugnado ante el Juez en 
el término, por las causas y en la forma que 
se determinan en los artículos 1.220 al 1.224 
de esta ley.

Art. 1.348. Cuando por abusos en el de
sempeño de la sindicatura solicite un acree
dor la separación de algún síndico, el Juez, 
en vista de los hechos en que aquel se funde 
y de la justificación que acompañe ó dé de 
los mismos, y oido préviamente el comisario, 
resolverá lo que estime conveniente.

Lo mismo hará si fuere el comisario quien 
promoviere la separación. Sobre los hechos 
determinados en que este la funde, toma-
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ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.
Din 21 de Abril de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. _ 

Dirección । Fuerza.
ESTADO DEL

Cielo. Mar.
58-9 Milímetros. i4‘3Centigrados. S.-O. | 1 Gubierto. Tranquila.

Para Andraitx laúd S. José, de 21 ton., pat. Guillermo 
Alemañy, con 4 mar. y lastre.

Para Valencia laúd 2.a Pamela, de 34 ton., pat. Jaime 
Felany, con 5 mar., petróleo y efectos.

Para Orán bergantin inglés Shields de 284 ton., capitán 
Mr. Thomas timith, con 8 mar. y lastre.
■aoisGMeiraiTOHHKnKtHQKsaacnsKKDHZGEaaasBKaiiaaaHisnsissaHsaíaKaKe

ANUNCIOS.CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA. 
NOTA de los cadáveres trasportados ayer día 21 Abril 1881.

Bn carruaje de Varones. Hembras. Total.
CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cénts.

L* clase. . . 0 0 0 0 0
2.* clase. . . 0 1 1 40 •
3.* clase. . . 1 0 0 8 0
4.a clase. . . 0 0 0 0 0

. To t a l e s . . 1 1 2 48 0
Palma 22 de Abril de 1881.—Él Empresario, Jaime Gibert.

v a l o r e » l o c a l e s .
Cambios corrientes del día 21 Abril.

ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE PALMA.
El dia 5 de Mayo próximo á las doce de la mañana, 

se procederá en esta Alcaldía á la subasta pública, para con
tratar el servicio del riego de la Plaza de la Constitución y 
paseo de la Rambla durante lo que resta del corriente año, 
son sujeción al pliego de condiciones aprobado por el Ayun
tamiento y que está de manifiesto en Secretaría.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los 
que quieran interesarse en la referida subasta. Palma 21 
Abril de 1881.—El Alcalde, Juan Antonio Perelló.

ACCIONES.

' DRSBM- 
CAPITAL BOLSO. 
- i - 

Pesetas Pesetas

VALOR 
0/0 DE LA 

nomina ACCION.

Alumbrado por Gás................................  
Alio nbrera . '.................................... "
Cambió Mallorquín.............................. ‘
Centro Farmacéutico................................  
Cordelera Español i......................... ‘
Crédito Balear.................................... ‘
Docks almacenes generales. . . . ‘
Empresa Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor.....................  
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña»
Escuela Mercantil......................................  
Ferro-carriles de Mallorca. . . ‘ . 
Harinera Balear...........................................
Harinera Mallorquína...........................
Industrial Algodonera...........................  
Industrial Mallorquína.......................... "
Industrial Mercantil................................‘
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza...........................................  
Seguro Mallorquín..........................  ..... .
Vidriera Mallorquína.............................
Vidriera Balear........................................... ‘
Vinícola Mallorquína.............................

300
500
500
500
500
500 
500

2000 
500 
500
125 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500

1000
500
100
50

500

300
350
200
325
375
200
150

2000
500
300
125
500
3''0
250
350
500
100
30

1000
30

100
50

150

154-50 465'00 D 
60-50 332*50 
58'00 290*00 D 
74 370*00 P
63 1320 P 
99-00 195 00 D 
36*25 181-25 D

70-00.350-00
* I »

96-00 120 
61-00 305*00 D 
56-00 280-00 P

100-00 250*00 D 
70 |350

19-00 95-00 L 
9*00 45-00 D

ATENEO BALEAR.
_, Sección de ciencias.—Por disposición del Sr. Presidente el 

viérnes 22 á las 7’30 de la noche habrá sesión para dar lectu
ra de varios trabajos científicos. Palma 20 Abril de 1881.— 
El Secretario, J. Rubí Bauzá. •

VENTA.
Por ausentarse su dueño, se vende una sillería de requi

lla nueva recien comprada en uno de los principales estable
cimientos de esta Ciudad. Pabellones del Cuartel piso 2.° de
recha. 3__i

ALQUILERES.
En la calle de la Marina n.° 58, hay un 2.° y 3.° piso pa

ra alquilar, con 4 cuartos dormitorios, porche y terrado. 
Dentro la misma entrada hay una portera que tiene las lla
ves de dichas casas. 4—2

7-25 36-25 D
140 140 D
100 50
29-00 1145*00 P

COTIZACIONES.
' Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  21.

Interior.................................. 21‘75.
Exterior...................................23‘00.
Bonos........................................ ÍOO‘OO.

BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 21.
Interior ....... 21‘75.
Exterior.................. 23‘00.
Bonos........................ 99‘95.

Bo l s ín  d e l a  n o c h e d e l  d ía  21.
Interior...................00‘00.

fin mes........................ 21‘80.
Barcelona 21.

Interior............... 21‘61 1^.
AccionesdelB.H. Colonial. . 81‘25.
> F. G. N. de España . . . 100‘50.

Palma.
Interior.................................. 21*625.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dia 21.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Ibiza en 1 dia queche Cinco Hermanos, de 93 ton., 
pat. Casimiro Sorá, con 6 mar., algarrobas y efectos.

_ De Nueva York en 27 dias bergantin goleta Salas, de 
379 ton., cap. D. Andrés Oliver, con 11 mar. y petróleo.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Valencia vapor Jaime I, de 229 ton., cap. D. José 
1* ont, con 21 mar., balija y efectos.

Para Pollensa laúd Virgen del Rosario, de 14 ton., pa
trón Juan Bosch, con 3 mar. y lastre.
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rá el Juez instructivamente las noticias que 
estime oportunas, y en vista de ellas y de lo 
que resulte de la pieza de administración, 
acordará lo que crea más conveniente á los 
intereses de la quiebra.

Art. 1.349. Las providencias en que se 
acuerde la separación de algún síndico por 
motivos que no constituyan delito ni falta, 
tendrán el concepto de administrativas, sin 
que paren perjuicio á la buena opinión y fa
ma del separado, y se llevará á efecto sin 
admitirse recurso alguno contra ellas.

SECCION SEGUNDA.
Administración de la quiebra.

Art. 1.350. Por cabeza de la pieza rela
tiva á esta sección, se pondrá testimonio del 
auto ■ declaración de quiebra, sin otro an
teceden üe, uniéndose á continuación el in
ventario que debe formarse de todo el haber 
de ella existente en el domicilio del quebrado, 
con areglo á los números 3.°, 4.° y 5.° del 
art. 1.04b del Código de Comercio.

, Art. 1.351. Para la ocupación, inventa
rio y depósito de bienes de la quiebra que se 
hallen en distinto domicilio, se expedirán 
los exhortes convenientes á los Jueces res
pectivos, poniéndose nota de haberse verifi
cado. Estos deberán remitir originales las 
diligencias- que practiquen en su consecuen
cia, y venidas se unirán á los autos.

ANUNCIO.
, Tanto se vende como se establece una porción de terreno 

situado en la falda del Castillo de Bellver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 19

ACEITE VRGEN
Superior

Véndese á 8 1{2 rs. la botella en la confitería
de

FRASQUET.
Para el de la misma clase (no virgen) se 

admiten encargos de 4 litros en adelante á 
6 rs. litro en la tienda de la calle de Yeseros, 
frente á la de Brondo.

DE

NICOLÁS PERELLÓ.

Odon-Colom, número 36, piso l.°

, Estraccion de los callos, ojos de pollo, du- 
rlllones y toda suerte de callosidades sin nin
gún dolor ni uso de instrumento cortante.

Curación pronta y radical de los uñeros y 
deformidades de las uñas por ten procedimien
to especial.

Horas: de las 8 á las 2 y por la tarde de las 
4 á las 6. .

Pasa á domicilio de las personas gue lo so
liciten.

HONORARIOS MÓDICOS Y CONVENCIONALES.

La mejor garantía es el testimonio público 
del éxito obtenido en multitud de personas que 
le han honrado con su confianza. 1

COMUNICADO.
Sr. Director de El  Co me r c io :
Ruego á V. se sirva dar cabida en el periódico que V. dirige á las si

guientes lineas por cuyo favor le quedara reconocido su mas atento S. S 
Q. B. S. M.—Ge r má n  Ma r c h  y  Cia d a s .

Para conocimiento de mis conciudadanos y como un testimonio ine
quívoco de reconocimiento, me creo en el deber de hacer público que 
hace ya vanos anos venia padeciendo de uñeros en los piés hasta el 
punto de que con grandes dificultades podia sufrir el calzado v con ma
yores aun caminar. J

Desesperado por la ineficacia de los remedios empleados durante tan 
largo trascurso confie al distinguido profesor pedicuro D. Nicolás Peri
llo el cuidado de mi curación radical, la que he conseguido en breve pla
zo merced la eficacia de los remedios empleados y a las fáciles operacio
nes del mencionodo profesor.

Palma Diciembre de 1874.—Ge r má n  Ma r c h  y  Cia d a s .

AL PÚBLICO.
En la Taberna de Pablo Comas de la calle de la Marina 

se vende aceite á 16, 18, 20 y 22 céntimos la libra, v á 20^ 
22, 25 y 27 el medio litro. 24

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Scw, JORGE mártir.
JUBILEO DE GUARENTAHORAS.

Concluyen en la iglesia de la Consolación, siendo la ex
posición á las seis y media de la mañana. Por la tarde á 
las seis y media Trisagio, Te-Deum y la reserva.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Ntra. Señora 
| de la Soledad, iglesia de Miñonas.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
, Con motivo de la feria que debe celebrarse el domingo 24 del actual en Santa María, ade

más de los trenes ordinarios, se verificarán los estraordinarios siguientes:
De Palma á Santa María, á las 12 mañana.
De Santa María á Palma, á las 6‘30 tarde.
Palma 22 Abril de 1881.—El Director General, Guillermo Moragues.
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Art, 1.325. El acreedor que solicite la 
declaración de quiebra de su deudor estará 
obligado á acreditar ante todas cosas su per
sonalidad con el testimonio de la ejecución 
despachada á su instancia contra el mismo 
deudor ó con documento fehaciante de su cré
dito, con cuyo prévio requisito se le admiti
rá la prueba que presente sobre los extremos 
comprendidos en el art 1.025 del Código 
de Comercio.

Probados éstos en forma suficiente hará 
el Juez de primera instancia la declaración 
de quiebra sin citación ni audiencia del que
brado, acordando las demás disposiciones 
consiguientes á ella.

Art. 1.326. Si el quebrado hiciere opo
sición al auto de declaración de quiebra den
tro del plazo que fija el articulo 1.028 del 
Código de Comercio, se formará expediente 
separado sobre ella, por cabeza del cual se 
pondrá la solicitud y justificación delacredor 
y testimonio de dicho auto.

El quebrado podrá ampliar, en vista de 
estos antecedentes, los fundamentos de su 
oposición; y al efecto, si lo hubiere pedido 
en el escrito en que la hizo, se le entregará 
el expediente por término de tercero dia.

Art. 1.327. De la oposición y de su am
pliación, si el quebrado la hiciere, se confe
rirá traslado al acreedor, y por el mismo 
auto se recibirá el incidente á prueba por 
término de veinte dias improrogables, den-
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cerniente á la administración de la quiebra 
hasta la liquidación total y rendición de cuen
tas de los síndicos.

La tercera, las acciones á que dé lugar la 
treroaccion de la quiebra sobre los contratos 
y actos de administración del quebrado pro
cedentes á su declaración.

La cuarta, el exámen y reconocimiento de 
los créditos contra la quiebra, y la graduación 
y pago de los acreedores.

La quinta, la calificación de la quiebra y 
la Rehabilitación del quebrado.

SECCION PRIMERA.
Declaración de la quiebra.

Art. 1.323. La declaración formal del es" 
tado de quiebra podrá solicitarla el mism0 
quebrado, ó cualquier acreedor legítimo cuyo 
derecho proceda de obligaciones mercan
tiles.

Art. 1.324. La exposición del comercian
te que se manifieste en quiebra ha de pre
sentarse arreglada y documentada conforme 
á las disposiciones de los artículos 1.017, 
1.018,1.019, 1.020, 1.021 y 1.022 del Código 
de Comercio. .

De otro modo, no se le dará curso ni apro
vechará al intsresado su presentación para 
que se le tenga por cumplido con la obliga
ción que lo impone el artículo 1.017 del mis
mo Código,

M.C.D. 2022


